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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.
_ Art. 3.° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario. -- (Código civil vigente).

Real decreto é lnstruccidn de 2.,,t de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto en
la regla 8. del art. 8.°
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AYUNTAMIENTOS

MONTILLA
Núm. 4.134

Don Miguel Márquez del Real, Alcalde presi-
dente del excelentísimo Ayuntamiento cons-
titucional de esta ciudad.

Hago saber: que por acuerdo de dicha
Corporación se anuncia la celebración de
subasta pública, que tendrá lugar bajo mi
presidencia en el salón de sesiones del
Ayuntamiento, el día 28 de Diciembre
próximo, á las doce horas, con objeto de
adjudicar el derecho á percibir durante el
ario de 1912 el arbitrio establecido sobre
los puestos en el mercado público y sus
frentes, alquiler de las casetas de pesca-
dería y ocupación de la vía pública, bajo
el tipo de nueve mil pesetas, pagadas por
mensualidades anticipadas, y con arreglo
al pliego de condiciones que podrá ser
examinado todos los días hábiles en la
Secretaría municipal.

Las proposiciones, que habrán de pre-
sentarse durante la primera media hora,
en pliego cerrado que contenga además
la cédula personal del proponente y do-
cumento que acredite haber constituido
como fianza provisional la cantidad de
450 pesetas, se presentarán en papel de
la clase 11.a, con arreglo al siguiente

Modelo

Don N. N., vecino de 	  , con cé-
dula personal que acompaña, enterado del
anuncio y pliego de condiciones bajo las
cuales se enagena el derecho á percibir
durante el año de 1912 el arbitrio esta-
blecido sobre los puestos del mercado pú-
blico y sus frentes, alquiler de las casetas
de la pescadería y ocupación de la vía pú-
blica, ofrece porque se le adjudique ex •
presado derecho la cantidad de 	
pesetas (en letra).

(Fecha y firma).
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Número suelto, .5w céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berä verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación, ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-,, seta por línea 6 parte de ella, j la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

esamomaseactsgame

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 14 de Diciembre)
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde) continúa sin novedad en su

importante salud.

El Jefe Superior de Palacio dice ä es-
ta Presidencia, con fecha de hoy, lo que
sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médi-

cos de Cámara me traslada en la noche

de hoy la siguiente comunicación, que le

dirige el Médico de la misma, Conde de

San Diego, y que dice así:

(Excmo. Sr.: El Médico de Cámara

que suscribe tiene el honor de poner en

conocimiento de V. E. que S. M. la REI-

NA Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su

Augusta Hija la Infanta recien nacida,

continúan en estado completamente sa-

tisfactorio.)

Lo que de orden de S. M. el REY (que

Dios guarde) comunico á V. E. para su

conocimiento y efectos, consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pala-

cio 13 de Diciembre de 1911.—El Jefe

Superior de Palacio, El Marqués de la

Torrecilla.

>Sr. Presidente del Consejo de Minis-
tros.>

SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias

é Infantes Don Jaime y Doña Beatriz y

las demás personas de la Augusta Real

Familia se encuentran sin novedad en su

importante salud.

La fianza definitiva que habrá de pre-
sentar el rematante sera de 900 pesetas.
Si no se presentasen proposiciones en es-
ta subasta, se celebrará una segunda el
día siguiente ä la misma hora, admitién-
dose en ella propuestas que cubran las
dos terceras partes del tipo, pero en este
caso la Corporación se reserva el dere-
cho de aceptar la más ventajosa, 6 dese-
charlas todas, estableciendo la adminis-
tración del arbitrio.

Para el bastante° de poderes ha sido
designado el señor Concejal Letrado don
José Cuello y Pérez de Algaba.

Montilla 24 de Noviembre de 1911.—
El Alcalde, Miguel Márquez del Real.—
El Secretario del Ayuntamiento, José
García Moyano.

DOÑA MENCIA
Núm. 4.096

Don Francisco Campos Navas, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: que terminado el Registro
fiscal de edificios y solares formado por
la Junta pericial de mi presidencia, que-
da expuesto al público por término de
quince días, en la Secretaría del Ayunta-
miento, durante los cuales podrán presen-
tarse por estos vecinos las reclamaciones
que estimen oportunas.

Doña Mencía 28 de Noviembre de
1911.--Francisco Campos.

ENCINAS REALES
Núm. 4.129

Don Antonio García Molina, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que terminado el proyec-
to del reparto de consumos para cubrir
el cupo y recargos del próximo año de
1912, dicho documento queda expuesto
al público en la Secretaría de esta Corpo-
ración municipal, por término de diez

días hábiles, que principiarán á contarse
desde el siguiente al en que aparezca in-
serto este edicto en el BOLETÍN OFICiAL de
la provincia, con el fin de que pueda ser
examinado y se produzcan las reclama-
ciones ä que hubiere lugar.

Encinas Reales 2 de Diciembre de
1911.—Antonio García Molina.

EL CARPIO
Núm. 4.1.25

Don Antonio Lara Aguilar Tablada, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-
dor el repartimiento de la contribución
urbana y la matricula de la contribución
industrial de este término municipal, pa-
ra el ario próximo de 1912, se encuentra
de manifiesto al público en esta Secreta-
ría, por el término de ocho días, durante
cuyo plazo podrán hacerse las reclama-
ciones oportunas.

El Carpio 4 de Diciembre de 1911.—
A ntonio Lara.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 4.137

Acordado por la Junta municipal el
arriendo en pública licitación y por pu-
jas á la llana del arbitrio establecido en
este término con el carácter de obligato-
rio sobre el uso de pesas y medidas é
instrumentos de pesar y medir por todo
el año próximo de 1912 y en su defecto
por dicha anualidad y las dos siguientes,
se anuncia al público que la subasta se
celebrará en la forma que prefija el artí-
culo 17 de la Instrucción de 24 de Enero
de 1905, ä las diez de la mañana del día
27 del actual, en la Sala Capitular de es-
tas Casas Consistoriales, bajo la presiden-
cia de la comisión del Ayuntamiento que
al efecto se designe, por el tipo de 1.750
pesetas y con sujeción al pliego de con-
diciones y tarifa unida á él, que se hallan
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TOTAL

Peset- as.

10500
13000
40000

6000
11500
15000
28000

97000
2500

20000

243500

Capítulos.

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°

10.°
11.°
12.°

ilyuntandliento de Córdoba
AÑO DE 1911
	

MES DE DICIEMBRE

PRESUPUESTO DE GASTOS

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe ä la aprobación del excelen-
tísimo Ayuntamiento, con atemperancia ä cuanto preceptúa el Real decreto de 23 de
Diciembre de 1902. 	 Núm. 4.147

OBLIGACIONES DE PAGO

OBSERVACIONES

Gastos del Ayuntamiento
Policia de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública
Montes
Cargas
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

TOTALES 	

Inmediato

Pesetas

9000
12000
36000

6000
10000
12000
28000

94000
2500

20000

229500

Diferible

Peset- as

1000
.e 500

2500

1000
2000

2000

9000

Voluntario

Pesetas

500
500

1500

500
1000

1000

2

5000

Córdoba 1 de Diciembre de 1911.-José García Martínez.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede, el

Excmo. Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes según y ä los efectos
que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba á cinco de Di-
ciembre de mil novecientos once.-E1 Secretario, Manuel Varo.-Es copia.-E1 Al-
calde, José García Martínez.

v.
d:
tl

fa

P2

re

Jo

40

ea

del
sas
me
mo

da
ion
MO:

j

191

Ayi
23 c

191

cret

Don
me
PC

Secr
pedit
mizo
domi

Ur
var,
tero,
nes,
renta
tiseis
te cor
más
otros

Por
bre úl
se ha
edicto

_19 Y Se
CntiVa

el Bot.
person
judicar
dentro
días, á
dencia,
derech
lo cual

2	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA r)E CORDOBA

de manifiesto en esta Secretaría munici-
pal.

Villanueva del Rey 10 de Diciembre
de 1911.-Antonio Garcés.

VILLA DEL RIO

Núm. 4.130

Don Manuel López Madnefio, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el padrón de edificios y solares de
este término, para el año venidero de
1912, queda expuesto al público en la
Secretaría municipal, por término de
ocho días, para que durante dicho perío-
do pueda ser examinado por los contri-
buyentes comprendidos en el mismo y
aducir las reclamaciones que crean opor-
tunas.

Villa del Río 6 de Diciembre de 1911.
-Manuel López Madueño.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 4. i 32

Don Salvador Serrano Reyes, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón de

.cédulas personales respectivo al próximo
año de 1912, queda ex?uesto al público
por término de quince días, rí contar des-
de esta fecha, en la Secretaría del Ayun-
tamiento, para que los comprendidos en
I puedan examinarlo y hacer las recta-
aciones que juzguen y sean pertinentes.
Almodóvar del Río 7 de Diciembre de

1911.-Salvador Serrano.
SANTA EUFEMIA

Núm. 4.131

Don Francisco Castillo Pérez, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que la matrícula industrial

y de comercio de este término, formada
para el año próximo de 1912, cumplien-
do los preceptos reglamentarios, queda
expuesta al público en esta oficina, por
término de ocho días, durante los cuales
pueden presentarse por los interesados las
reclamaciones que crean oportunas y sean
procedentes.

Santa Eufemia 6 de Diciembre de
1911.-El Alcalde, Francisco Castillo.

Núm. 4.131

Hago saber: que el padrón de carrúa.,
jes de lujo para el año próximo, de este
término, cumpliendo los preceptos regla-
mentarios, queda expuesto al público en
esta oficina, por término de ocho días,
durante los cuales pueden presentarse
por los interesados las reclamaciones que
crean oportunas y sean procedentes.

Santa Eufemia 6 de Diciembre de
1911.-El Alcalde, Francisco Castillo.

BEL ALCAZAR

Nú m. 4.124
Don Juan Manuel Lozano Paredes, Alcalde acci-

dental de esta villa.
Hago saber: que según acuerdo del

Ayuntamiento de mi presidencia, en se-
Sión del día 28 del pasado mes de No-
viembre, tendrá lugar la subasta del
arriendo de pesos y medidas para el año
próximo venidero de 1912, en estas Ca-
sas Consistoriales y por pujas ä la llana,
el día 24 del actual y hora las diez de la
mañana, bajo el tipo de 1.5C0 pesetas, no
admitiéndose proposiciones que no cu-
bran el presupuesto, haciendo el depósi-
to del 5 por 100 para tomar parte en la
subasta.

Belalcázar 6 de Diciembre de 1911.-
El Alcalde, Juan Manuel Lozano.

LA CARLOTA
Núm. 4.128

Don Rafael Fernández Falder, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que formada la matrícula

industrial de este término que hu de re-
- gir en el próximo año de 1912, queda ex-
' puesta al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por término de quince
días, con el fin de que pueda ser exami-
nada por cuantas personas lo deseen y
aducir contra la misma las razones que
crean pertinentes.

La Carlota 5 de Diciembre de '911.-

i Rafael Fernández.
Núm. 4.12S

Hago saber: que en la sesión celebra-
da por esta junta municipal el día 23 del
mes anterior, con el fin de proceder á la
discusión y votación del presupuesto or-
dinario para 1912, en vista del déficit
que resulta en el mismo de 9.69614 pe-
setas, acordó establecer el arbitrio con-
signado en el párrafo 4.° del articulo 136
de la vigente ley Municipal, sobre varios
artículos no tarifados en la general del ra-
mo, teniendo presente para ello el trámi-
te que ä este fin ordena el artículo 139
de la expresada ley Municipal, acordán-
dose por último se fije al público por el
término de diez días esta resolución en la
forma prevenida, y que una vez transcu-
rrido dicho plazo se remitan al señor Go-
bernador civil los documentos correspon-
dientes con el estado 6 tarifa de especies
que deberá unirse á los mismos.

La Carlota 5 de Diciembre de 191L-
Rafael Fernández.

MONTURQUE
Núm. 4 .r so

Don Joaquín Hornero Alarcón, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminada en borra-

dor la matrícula de subsidio industrial de

esta villa, respectiva al año próximo de
1912, queda la misma expuesta al públi -
co en la Secretaria de este Ayuntamien-
to, por término de ocho días, para que
pueda ser examinada por cuantos lo de-
seen y aduzcan en su caso las reclamacio-
nes que estimen procedentes.

Monturque 9 de Didembre de 1911.
-Joaquín Hornero.

AGUILAR
Núm. 4.133

Año de 1911.-Mes de Diciembre
Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos
que, para satisfacer las obligaciones de
dicho mes y anterioresdsresenta el Alcal-
de que suscribe á la aprobación del ilus-
tre Ayuntamiento, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 155 de la ley
Municipal y demás disposiciones vigen-
tes:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 2.547'08 pesetas.

Capítulo 2.°-Policía de seguridad, pe-
setas 689'41.

Capítulo 3.°-Policía urbana y rural,
1.826'58 pesetas.

Capitulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 387'50

Capítulo 5.°-Beneficencia, 1.364'75
pesetas.

Capitulo 6.°-Obras públicas, 2.583'34
pesetas. 	 -

Capítulo 7.°-Corrección pfiblica, pe-
setas 722'34.

Capitulo 8.°-Montes, 0000 pesetas.
Capítulo 9.°--Cargas y contingente

provincial, 12.309'67 pesetas.
Capítulo 10.-Obras de nueva cons-

trucción, 00'00 pesetas.
Capítulo 11.--Imprevistos, 1.833'33

pesetas.
Total, 23.764 pesetas.
Aguilar 1.° de Diciembre de de 1911.

-El Alcalde, Juan de Luque Ortega.

La presente distribución de fondos fué
aprobada por el ilustre Ayuntamiento en
sesión del día cuatro del corriente mes.

Aguilar 7 de Diciembre de 1911.-El
Secretario, Víctor Sotillo.--V.° B.°: El
Alcalde, Luque.

PEÑARROYA
Núm. 4.15!

Don Lope Moya Escribano, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que confeccionados los

documentos que se expresan ä continua-
ción, para el próximo año de 1912, se
hallan de manifiesto al público por térmi-
no de ocho días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que en dicho plazo
puedan ser exa minados por los contribu-
yentes y aducir las reclamaciones que
creyeren justas:

Repartimiento de la contribución ur-
bana.

- Matrícula de subsidio industrial.
Peñarroya 10 de Diciembre de 1911.

-El Alcalde, Lope Moya.
FERNA N-NUÑEZ

Núm. 4.135

Don José Ferhández Alvarez, Alcalde presiden-
te del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que encontrándose termi-

nado el padrón de cédulas personales de
este término municipal, queda expuesto
al público por espacio de quince días, ä
contar desde su inserción en el BOLETIN

Omin.-de la provincia.
También queda expuesto al público

por espacio de ocho días el padrón de
carruajes de lujo.

Fernán Núñez 11 de Diciembre de
1911.-Por su mandado, Fernando To-
rres.

PUENTE GENILAiss
Núm. 4.099

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Octubre último, formado por el Secre-
tario que suscribe en cumplimiento del
artículo 309 de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 3
Presidencia del Alcalde accidental don

José E. Delgado y Bruzón.
Aprobar el acta de la anterior. .
Aprobar la distribución de fondos pa-

ra 61'mes en curso.

Designar una comisión para presidir,
en unión del Alcalde las subastas para el
arriendo de ,diversos arbitrios munici-
pales.

Fué admitida la dimisión presentada
por ol 'oficial mayor electo don Manuel
Quesada Muñoz, nombrándose para qne
lo sustituya á don Juan Sánchez Ruiz.

Instruir expediente para repartir entre
estos labradores las cantidades existentes
en metálico en esta caja del Pósito.

Sesión ordinaria del día 12
(supletoria del día 10)

Presidencia del Alcalde accidental don
José E. Delgado y Bruzón.

Aprobar el acta de la anterior.
Prestar el más exacto cumplimiento á

las disposiciones contenidas en la circular
del señor Gobernador civil de la provin-
cia sobre recolección de aceitnnas.

Aprobar el extracto de los acuerdos
adoptados por la Corporación durante el
mes de Septiembre último.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia del Alcalde accidental don

José E. Delgado y Bruzón.
Aprobar el acta de la anterior.
Convocar á nueva subasta para arrie n.

do del arbitrio establecido sobre degüe•

Ministerio de Cultura 2024



15 DE DICIEMBRE DE 1911 	 3
-{20/1.9.ereaMIZVIIII/MIP(Swo

llo de reses en el matadero público, por
el tipo de treinta mil pesetas.

Aceptar el ofrecimiento del señor Co-
-ronel del 2.° Depósito de caballos semen -
tales, para instalar durante la próxima
primavera una parada provisional en es-
ta villa.

Sesión ordinaria del día 24
Presidencia del Alcalde accidental don

José E. Delgado y Bruz6n.
Aprobar el acta de la anterior.
Proeeder á la recaudación en periodo

voluntäio, durante los veinte prinieros
días del corriente mes, del cuarto trimes-
tre del reparto vecinal de consumos.

Anunciar la vacante de Contador de
fondos trilla icipales.

Declarar diez vacantes de Concejales
para que sean cubiertas en la próxima
renovación bienal.

Sesión ordinaria del día 31
Presidencia del Alcalde accidental don

José E. Delgado Bruz6n.
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar y adjudicar definitivamente ä

don Rafael Cuenca Carmona la venta de
industrias que se ejerzan en la vía públi-
ca durante er año de 1912.

Adjudicar definitivamente la cobranza
del arbitrio sobre uso obligatorio de pe-
sas y medidas durante el año .cle-,1912 al
mejor postor don Rafael Cuenca Car-
mona.

La Junta municipal, en sesión celebra-
da el día 31, comenzó á ocuparse en, la
formación del reparto vecinal de coniu-
mos para el año de 1912.

Puente Genil 20 de Noviembre de
1911.—El Secretario, A. Reina.

Este extracto fué aprobabo por el
Ayuntamiento en sesión celebrada el día
23 del actual.

Puente Genil 25 de Noviembre de
1911.—El Alcalde, José Muñoz.—E1 Se-
cretario, A. Reina.

JUZGADOS

CASTRO DEL RIO
Núm. 4.138

Don Tomás Mendigutia y.Morales, Juez de iari-
mera instancia de este partido.
Por el presente hago saber: que ante el

Secretario que refrenda se instruye ex-
pediente á inst&ncia de Juan Romero Cha-
mizo, vecino de Espejo, para justificar su
dominio sobre la finca siguiente:

Una suerte de tierra plantada de oli-
var, situada en ei s partido -del Cerro Gai-
tero, de este término, con cuatro celemi-
nes, equivalentes ä veinte áreas y cua-
renta centiáreas, en la cual existen vein-
tiseis olivos; que lindan por el Este y Nor-
te con otros del solicitante; por el Sur
más de don José Laguna, y por el Oeste
otros de Antonio Porras.

Por providencia de doce de Septiem-
bre último dictada en dicho expediente,
se ha mandado convocar por medio de
edictos que se fijarán en la villa ds Espe-
jo y se publicarán por tres veces conse-
cutivas, con intérvalo de sesenta días, en
el BOLETIN OFICIAL. de la provincia, á las
personas ignoradas á quienes pueda per-
judicar la inscripción solicitada, para que
dentro del término de ciento ochenta
días, á contar de la fecha de dicha provi-
dencia, comparezcan á alegar lo que á su
derecho convenga, en cumplimiento de
lo cual se expide este segundo edicto.

MONTORO,
Núm. 4.155

Don Luís Rodríguez Cabezas, juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, .que se insertará en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-

ceta de Madrid, ruego y encargo ä to-
das las autoridades tanto civiles como mi-
litares y demás individuos de la policía
judicial de la Nación procedan á la busca
y captura ,de un individuo de las señas
que después se dirán, cuyo actual para-
dero se ignora, así como su domicilio, que
el día veintitres de Noviembre último se
presentó en el comercio que posee don
Francisco(Roa Ruz, en la calle Martínez
Campos, de esta ciudad, con el carácter
de viajante de la casa comercio de don
Francisco Rernández Caparroz, de Córdo-
ba, al que le facilitó el señor Roa como
tatviajante quince pesetas, para ir á Ada-
muz á cierto asunto, y después por con-
secuencia de un telegrama recibido por

el señor Roa co1,14 .5rma del señor Capa-

rroz, ocheata y cinco pesetas, dejándole
firmado un recibo de cien pesetas á nom-
bre de . .Arturd Borrego, no siendo tal via-
jante ni habiendo puesto indicado tele-
grama el señor Fernández, y caso de ser
habido sea puesto en calidad de detenido
en la carcel de este partido á disposición
de este Juzgado, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que en el mismo se
sigue y por la Secretaría del que refren-
da sobre estafa por tal hecho al señor
Roa.

Dada en Montoro 2: dos de Diciembre
de mil novecientos once.—Luís Rodrí-
guez.—El Secretario, Licenciado José Be-
nítez Lara.

Señas del individuo
Alto, bien parecido, delgado, de unos

veintitres años, ojos pequeños, orejas cai-
das, que vestía chaqueta esmocki con s. -
lapa de raso negro y bocamangas de atra-
can, siendo el color de ellas azul marino,
chaleco fantasía ribeteado, pantalón azul,
siendo el traje más bien de verano, som-
brero de pelo color canela, con alas chi-
cas caidas, con cinta del mismo jaspeada.

CÓRDOBA
Núm. 4.132

Dcn Angel de Larriva y López de Cervantes,
Juez de instrucción aceidental de esta ciu-
dad.
En virtud de providencia de esta fecha

, dictada en el sumario seguido por homi-
cidio de Antonio Redondo Pérula, se cita
y llama á la mujer de éste Natividad
Uceda, cuyo segundo apellido se ignora,
para que comparezca dentro del término
de ocho días, á contar desde la inserción
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL, en
este Juzgado, sito en /a calle Góngora, sin
número, para recibirle declaración en di-

cho sumario y ofrecerle el mismo, bajo
apercibimientiy . si no comparece de pa-
rarle el perjuicio que haya lugar en de-
recho.

Dado en Córdoba á once de Diciembre
de mil novecientos once.—Angel de La.
rriva.—El Secretario, Licenciado Pedro
Fernández Pintado.

CABRA
Núm. 4.139

Don Marcial de Heredia y Aranda, Juez muni-
cipal de esta Ciudad en funciones de ins-
trucción de la misma y su partido.
Por virtud del presente, que se inser-

tará en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
• vincia y Gacela de Madrid, se cita, lla-

ma y emplaza áJ Felipe Ruiz Vargas y
Juan Muñoz Ayala, vecinos de Lucena, y
cuyas señas y demás circunstancias se
ignoran, parajque comparezcan ante este
Juzgado dentro del término de_diez días,
ä contar desde la'Techa de la inserción de
este edicto en referidos periódicos oficia-
les, con el fin de responder á los cargos
que le resultan en el sumario que se ins-
truye en este Juzgado por estafa, consis-
tente en viajar sin billete desde la esta-
ción de Luque ä la de Doña Mencía.

Dado en Cabra á siete de Diciembre
de mil novegientos ,.once.—Marcial de
Heredia.—El Secretario judicial, P. H.,
Rafael García.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 4.139

Don José Aragonés Champín, Juez de instruc-
ción de este partido.
Por el presente, que se insertará en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia, ruego
á todas las autoridades y encargo á los in-
dividuos de la policía judicial p/ °cedan á
la busca y - rescate de un burro entero, de

dos años, pelo rucio oscuro, alzada regu-
lar y sin señas particulares, propiedad de
Diego Mellado Murillo, y que fué hurta-
do la noche del veinticinco de Octubre
último del sitio llamado <Quinto de la
Antiguas, término de esta villa, y caso
de ser habido lo pongan ä disposición de
este Juzgado, con la persona en cuyo po-
der se eucuentre, si no acredita su legíti-
ma adquisición.

Dado en Hinojosa del Duque á cinco
de Diciembre de mil noveciantos once.—
José Aragonés.—El Secretario, Licencia-
do Carlos García.

MONTILLA
Núm. 4.141

, Don Angel Ortega y Trillo, Abogado y- Juez
! 	 municipal de esta ciudad.

Hago saber: que en el expediente jui-
cio verbal de faltas que bajo el número

: trescientos ochenta y tres del año actual
se sigue en este Juzgado, por orden de la

¡ Superioridad, contra Juan Villar Flores y,
: tres más, por apedrear estando embria-

gados el ventorrillo que existe en la ca-
1
: rretera de Aguilar á esta población, oca-

sionando daño valorado en cinco pesetas,
1 el Tribunal municipal de mi presidencia,

I
compuesto de los adjuntos don Joaquín
Navarro Soto (menor) y don Nicolás Hur-
tado Valle, ha dictado sentencia en este
día, cuyo parte dispositiva dice así:

Fallamos: que debemos condenar y con-
denarnos á Juan Villar Flores (a) Jarito,

1 Manuel Martín León (a) Finca, Joaquín
Gómez Pérez (a) el del Tejar y José Del-
gado Onsurón (a) Platerito á dos días de
arresto menor a cada uno, á que abonen
al perjudicado Francisco Pulido Sánchez

, cincoz pesetas, sufriendo por este concep-
to, caso de insolvencia, el apremio perso-
nal establecido y al pago de las costas
por cuartas partes iguales.

Y para que sirva de notificación á José
Delgado Onsurón (a) Platerito y al per-
judicado Francisco Pulido Sánchez, cu-
yos domicilios y actual paradero se igno-
ra, se expide el presente que será inserto
en el BOLETIN OFICIAL de' la provincia,
conforme á lo dispuesto en la vigente ley
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Montilla á cuatro de Diciem-
bre de mil novecientos : once.—Angel Or-
tega.—E1 Secretario;jülitin Navarro.

FUENTE OBEJ UNA
Núni. 4.142

Cédula de citación
El señor Juez municipal de esta villa,

don Luís Madrid ,Keterlín, á virtud de
denuncia sobre hurto de ciento cincuenta
metros de alambre en el paso á nivel del
ferrocarril de Peñarroya á Fuente del Ar-
co, en cuatro de Mayo de mil novecien-
tos diez, por providencia del día de hoy,
ha acordado se cite al autor 6 autores de
expresado hecho, cuyos nombres y ac-
tual paradero se ignoran, para que com-
parezcan en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sita p4q1ta de las Casas Con-
sistoriales, á las once del día veinte,del
actual, en que tendrá lugar el correspon-
diente juicio de faltas, apercibiéndoles
que de no comparecer les parará el per-
juicio consiguiente.

Y para que sirva de citación en forma
legal á referidos acusados, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-

CIAL de esta provincia, en Fuente Obeju-
na á nueve de Diciembre de mil nove-
cientos once.—El Secretario,Juan Angel.

Dado en Castro del Río á veintitres
Noviembre de mil novecientos once.—
Tomás Mendigutia.—Por mandado de su
señoría, José Delgado.

Núm. 4.140
Don Tornas Mendigutia y Morals, Juez de

instrucción de este partido.
A las autoridades y agentes de policía

de la Nación hago saber: que en la noche
del tres del actual robaron del corral de
la casa de la calle Caldereros, número
dos, de esta villa, las prendas que al final
se reseñan, propias de José Villegas Gar-
cía, Ildefonso Viudés !Helva y Josefa Sa-
lido Erencia, de estos vecinos.

Y ruego á dichas autoridades y agentes
practiquen activas diligencias en busca de
dichas prendas, las que caso de ser habi-
das pondrán á disposición de este Juzga-
do, con las personas en cuyo poder se
encuentren, si no ocreditan su legitima
adquisición.

Dado en Castro del Río á seis de Di-
cie-mbre de mil novecientos once.—To-
más Mendigutia.—Por mandado de su se-
ñoría, José Delgado.

Prendas robadas
Una sábana de un ancho, con festón.
pna camisa y unos calzoncillos.
Una camiseta.
Una camisa de mujer.
Una chambra.
Un almohadón blanco.
Otros listas blancas y encarnadas.
Una camisa de hombre usada, de me-

dió luto.
Dos pañuelos de bolsillo.
Un mantel.
Dos pares de cortinas blancas, con cer-

co bordado; y
Un delantal blanco, todo de José Vi-

llegas García, marcadas D. J. y G. V.
Un pantalón de tela oscura.
Unas alforjas nuevas, con dos listas

azules; y
Una blusa azul, propiedad de Ildefon-

so Viudés Helva.
Y un pantalón de tela á cuadros blan-

cos y negros, propio de Josefa Salido y
Erencia.

Robado todo la noche del tres del ac-
tual del corral de I casa número dos de
la calle Caldereros, de esta villa, ponién-
do dichas ropas caso de habidas ä dispo-
sicion de este juzgado, con las personas
poseedoras, si no acreditan legítima ad-
qu isici6n.
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Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba

ESCALAFON PROVISIONAL de los Maestros y Maestras de las Escuelas públicas de primera enseñanza de esta pro-
vincia, clasificados en el orden que señalan los artículos 196 y 197 de la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857,•

; que ha formado esta Corporación para el bienio de los años 1911 á 1912, en cumplimiento y con sujeción á lo prevenido en el
.Real decreto de 27 de Abril de 1882 y demás disposiciones vigentes.

Concepto Servicios en propiedad en
31 de Diciembre de 191 0.

PUEBLOS EN QUE SIRVEN NOMBRES Y APELLIDOS por que resultan
n-t

9
clasificados. Arios. 	 Meses. 	 Días.

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
n••• •

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en. materia criminal.

1 Puente Genil
2 Lucena
3 Baena
4 Torrecampo
5 La Carlota
6 Cabra
7 Guadalcázar
8 Baena
9 Blázquez

10 Cabra
11 Priego
12 Idem
13 Espiel
14 Coronada
15 Santaella
16 Córdoba
17 	 Valsequillo
18 Valenzuela
19 Carcabuey
20 El Carpio
21 Idem
22 La Rambla
23 Belalcázar
24 Córdoba
25 Pozoblanco
26 Fuente °bajuna
27 Castro del Río
28 • Palnaa del Río
29- Friego
30 Belmez
31 Fuente Obejuna

Belalcázar
33 Benameji.
34 Montemayor
35 Iznajar
36 Carcabuey
37 Aguilar
38 Sileras
39 Puente Genil
40 Pedro Abad
41 Puente Genil
42 Montemayor
43 Pozoblanco.
4/ Adamur
45 	 Villaviciosa
46 Villanueva de Córdoda
47 Encinas Reales
48 Priego
49 Fuente Palmera
50 Benamejf
51 La Rambla
52 Córdoba
53 Hinojosa del Duque
54 Obejo
b5 La Rambla
56 11ontalbán
57 Alcaracejos
58 Z'uheros

cb.9 Llanos de Don Juan
60 Pnente Genil
61 Lucena
02 Puente Gana

Lucena
64 Dos Torres
65 C, ñete de las Torres
66 Pozoblanco
67 Las Pinedas
68 Montoro
69 Palma del Río

Alcornocal
71 Lucena
72 Córdoba

Pozoblanco
74 Córdoba
75 	 Zagrilla
76 Cruz de Algaida
77 Cardenchosa

Maestras comprendidas en la 4.a clase

D. Vicenta Mazón Amorós
• Josefa Rubio Aragón
> Ana Machado Mora

Carlota Cruz Ayllón
a María Beatriz Roda Carmona
• María de la Sierra Mellado Gutiérrez
» María Rosario Navarro Grande
• Josela Pérez Arrebola
a María Sillero Delgado

, 	 Francisca Fernández Pérez
• Matilde Fuentes Terroba
a Josefa Amalia Matas Frías
a ‘ María Canda Ruiz
• Joaquina León Caballero
• Emilia Cantillo Serrano
• Antonia Sánchez García
» María del Carmen Gebelli Luna
• Araceli Gal cía Sánchez
> Ana Rael García
» Magdalena Hernández Mohedano
• Dolores Mataos Carrasco
a Dolores Pérez Martínez
a Florentina Rebolleda Moreno
• Josefa García Calero
a Felicid d Fernández Rodríguez
a Josefa Natera Díaz
} María Soler Pastor
• Dolores Palacios L6pez
a María del Pilar Lacambra Brun
• Josefa Vivas Rodríguez
a Pascuala Virgos Homedes
D Matilde Fernández Pérez
• Lucía Enriqueta Puebla Muñoz
• M. s Encarnación Rodríguez Sánchez-
a Ramona Muñoz Poncel
• María Josefa Valdivia Castro
• Ana López Reguera
• Antonia Molina Gómez
• Etelvina Gonzalez y González
• Salud Maqueda Félix
• Inés López Medina
a Luisa López Román
• Eladia Moreno García
• Josefa Redondo Ramírez
• Ana Zato Vicente
a Concepción Mora Salas
» Rafaela Zurita Raya
a Leocricia Rosales de Gracia
• Julia Rame Zafra
• Carolina Vázquez González
• María Antonia Pérez Fornés
• Maria Lorenzo Cantarero
a Cesárea Ramos López
a Francisca Sánchez García
• Inés Matilde Palomo Trigueros
• Petra Gómez Vacas
• Pascasia Castán del Campo
• Petra Leonor Becerra
a María Josefa Moro García
a Josefa Palos Roldán
• Magdalena Irlán del Cerro
> Enriqueta Granados Gómez
• Dolores Chesío Rodríguez
a Brigicia Fernández Vioque
» María Medina Benítez
• María Josefa Torralbo
• Encarnación Gutiérrez Muñoz
a Victoria Delgado Luna
a Carmen Quirós Gallardo
• Consolación Palomo Cáceres
a Elena Sanjuán y López Toribio
» Sinforosa Vallejo Lara
a Dolores Reyes Silva
a Amparo Ortiz Forcada
a Dolores Blanco Torres
• Rafaela García Aguilar
a Jacinta Aguilera Gálvez

Antigüedad 38 8 21
/dem 37 11 23
Idem 36 8 14
Idem 31 3 lag
Idem 30 11
Idem 26 11 21
Idern 26 7 29
Idem 26 3 13
Idem 26
Idem 25 8 25
Idem 25 5 22
Idem 25 1 26
Idem 23 11 11 	 '
Idem 23 11 7
Idem 22 10 27
Idem 22 8 25
Idem 22 7 28
Idem 22 7 5
Idem 21 11 17
Idem 21 11 13
Idern 21 2 29
Idem 20 10 23
Idem 20 10 7
Idem 20 9
Idean 20 7 28
Idem 20 7 9
Idem 20 6 a
Idem 20 5 3
Idem 20 4 27
Idem 19 9 ,
Idem 19 5 14
Idern 19 3 16
Ide rn 19 3 15
Idem 18 11 23
Idem 18 10 2
Idem 18' 8 26
Idem 18 8 22
Idem . 	 18 5 19
Idem 18 5 1
Idem 18 2 27
Idem 18 24
Idem 18 4
Idem 17 11 28
Idern 17 9 13
Idem 17 8 3
Idena 17 2 19
Idern 17 2 1
Idear 17 29
Idem 17
Idem 1-6 8 18
Idem 16 8 7
Idern 16 10
Idem 16 a
Idem 15 11 28
Idem 15 11 • 22
Idem 15 11 13
Idem 15 11 13
Idem 15 11 6
Idern 15 3 10
Idem
Idem 15 11
Idem 13 2 21
Idem 12 7 21
Ideal 11 3
Idem 10 11 6
Idem 10 7 3
Idena 10 7
Idem 10 6 15
Idem lo 6 13
Idern 10 6 10
Idem 10 2 25
Ideal 10 2 24
Idean 10 2 22
Idem 9 11 26
Idean 9 6 4
Idern 9 6 1
Idea 8 5 26

,.. Bajo los apercibimientos procedentes en,
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, á contar desde la fecha de la.
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo á los artículos
1t78 de la ley de Enjuiciamiento Cri—
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento>
Militar de Marina.

Núm. 4.161
Desconocidas persona 6 personas que

puedan dar razón donde se encuentra 6
pueda encontrarse el cadáver de Vicente
Risueño Torres, hijo de Blas y de María
del Carmen, de dieciseis años de edad,
soltero, del campo, vestía pantalón de te-
la oscura, blusa á listas azules y zapatos
blancos; hecho ocurrido el quince de No-
viembre ültimo en el río Guadalquivir,
sitio soto de la huerta de Marín, término
de Jabalquinto; comparecerán, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Baeza.

NÚM. 4.153

SACO MARQUEZ Francisco, de
veintiocho años, soltero, jornalero; do-
miciliado últimamente en Córdoba; pro-
cesado en causa por hurto de caza; com-
parecerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Córdoba, si-
tuado en la calle G6ngora, sin número.

Núm. 4.157

DOMINGUEZ MUÑOZ Antonio; do-
miciliado últimamente en Córdoba; com-
parecerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Castro del Río,
para prestar declaración en causa por

muerte de Manuel Rufián, instruida por

dicho Juzgado.
Núm. 4.160

PALOMINO Francisco, cuyas demás

circunstancias se ignoran; domiciliado úl-
timamente en Frailes; procesado por sus-
tracción; comparecerá, en término de diez

días, ante el Juzgado de instrucción de

Alcalá la Real.
Núm. 4-154

RUEDA TORRES José (a) Malague-

ño, de veintiocho años, alto, moreno; pro-
cesado por robo de una maleta; compare-
cerá, en término de diez días, ante el Juz-

gado de instrucción de Posadas.

IMPRESOS

Dila imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.

Imp. cLa Opinión>, Brualio Laportilla, 6

(Concluirá.)
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